
ASESORAMIENTO SOBRE 

LAS SUBVENCIONES DE 

AYUDA AL PATRIMONIO 

RELIGIOSO

Venancio Galán Cortés







- Orden 13 de septiembre de 2019 (bases 

subvenciones)

- Artículo 68.3.1º del Estatuto de Autonomía de 

Andalucía (sin prejuicio del artículo 149.1.28º de la 

Constitución.

- Artículo 45.1 del Estatuto de Autonomía de 

Andalucía (competencias y fomento)

- Ley 14/2007, de 26 de noviembre de Patrimonio 

Histórico de Andalucía (Artículo 3)

- Decreto 108/2019, de 12 de febrero: Estructura 

Orgánica de la Consejería de Cultura y Patrimonio 

Histórico.

Artículo 1.1. (materias)

Artículo 2 a) (difusión)

Artículo 5.2 a) (competencias secretaría)

Artículo 8.2 e) (competencias dirección)



¿QUÉ ENGLOBA ESTE PATRIMONIO RELIGIOSO Y EN MANOS DE QUIEN ESTÁ?

















Patrimonio en manos de sus legítimos propietarios…



BASES REGULADORAS

- Adaptadas a la normativa vigente

¿QUÉ SE HA AÑADIDO Y QUÉ SE TIENE EN 

CUENTA?

1. Bases y formularios

2. Informe técnico

3. Documentación gráfica

4. PARIDAD

5. Tiempo





Artículo 1. OBJETOS DE LA SUBVENCIÓN

- Regular la concesión de subvenciones para 

materia de conservación – restauración e 

inventarios de patrimonio artístico de carácter 

religioso.

- Dos líneas

- Objetos muebles que se pueden BENEFICIAR 

DE LA SUBVENCIÓN

1. Patrimonio mueble

2. Patrimonio documental 

3. Patrimonio bibliográfico



Artículo 1. OBJETOS DE LA SUBVENCIÓN

- Actuaciones de conservación – restauración: DE 

CARÁCTER INTEGRAL

- Sobre un bien, juego o colección



Artículo 1. OBJETOS DE LA 

SUBVENCIÓN

- Inventarios: no se pueden incorporar 

bienes inventariados

IDENTIFICACIÓN

Denominación:
Código:
Provincia:
Municipio:
Inmueble:

DESCRIPCIÓN

Tipología(s):
Escuela(s):
Periodo(s) Histórico(s):
Estilo(s):
Cronología:
Iconografía(s):
Autor(es):
Descripción:
ANÁLISIS

Material(es):
Técnica(s):
Medidas:

ESTADO DE CONSERVACIÓN

Informe del Estado del 
Bien:
Propuestas de 
conservación/Intervención:

PROTECCIÓN

Estado:
Régimen:
Tipología Jurídica:
Publicado en: 

FUENTES DE INFORMACIÓN

Información 
bibliográfica:

Información 
documental:

Información gráfica:





Artículo 3. REQUISITOS QUE DEBEN 

REUNIR LAS ENTEIDADES SOLICITANTES 

PARA OBTENER LA SUBVENCIÓN

- Inscritas en el Registro de Entidades Religiosas. 

- Si se pretende actuar sobre un BIC…



Artículo 3. REQUISITOS QUE DEBEN 

REUNIR LAS ENTEIDADES SOLICITANTES 

PARA OBTENER LA SUBVENCIÓN

- Contratar personal y la realización de un 

INFORME TÉCNICO

- Titulaciones según la línea

- Formación de un equipo

- PARIDAD

- Trabajo del técnico

- NO SE PUEDE PARTICIPAR EN LAS 

SUBVENCIONES SI…



Artículo 4. CUANTÍA DE LAS 

SUBVENCIONES

- Línea 1. Hasta 30.000 €

- Línea 2. Hasta 15.000 €

Artículo 5. GASTOS SUVENCIONALES

- Estrictamente necesarios

- Gastos que conlleva hacer el trabajo

- IVA 

- Contratos (justificación) 

- Precio fijo

- NUNCA EL 100%



Artículo 7. RÉGIMEN DE COMPATIBILIDAD 

DE LAS SUBVENCIONES Y FINANCIACIÓN

Artículo 8. SUBCONTRATACIÓN



Artículo 10. SOLICITUDES Y 

DOCUMENTACIÓN 

- Formulario. Oficina Virtual de la Consejería

- Si la Administración tiene documentos

- Máximo de DOS solicitudes por línea 

























Artículo 11. REGISTRO Y MEDIOS PARA LA 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

- https://juntadeandalucia.es/servicios/procedim
ientos/detalle/18977/datos-basicos.html

- Firma electrónica

IMPORTANTE: CÓDIGO 18977

Artículo 12. CONVOTATORIA Y PLAZO DE 

SOLICITUD

- Un mes

- Publicación en la web de la Junta

https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/18977/datos-basicos.html


Artículo 24. OBLIGACIONES DE LAS 

ENTIDADES BENEFICIARIAS 

- Hacer la actividad

- Tener documentación justificativa (Junta)

- Comunicar otras ayudas

- Conservar documentos justificativos

- Gastos auditados

- Transparencia 

- Guardar confidencialidad 

- Publicidad



Artículo 25 . FORMA Y SECUENCIA DE 

PAGO 

- Línea 1: 50% y 50% tras comprobar cuenta 

justificativa 

- Línea 2: 50%  y 50% tras comprobar cuenta 

justificativa (MOSAICO) 

- Un único pago 6000 €

- Importe ÍNTEGRO

- Transferencia



Artículo 26. FORMA Y SECUENCIA DE PAGO

- Tres meses

- Obligatorio

- Memoria de actuación

- Memoria económica


